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S E  f * U B I _ I C A  L O S A B  A O O  S

S U M A R I O .
C omisión M uniohm. P khmanente: Eitrarto  ele ¡n sesión ordina- 

rifi celebrada en primera convocatoria e! día 27 de marzo 
de 19d5,

S bcretabIa; Aviso dejando sin efecto la subasta anunciada para 
instalar absorbederos en la calle E (avenida de José Antonio), 
Subasta para la adquisición de palomillas y soportes con des­
tino a las galerías de servicios.—Subastas y concursos pen­
dientes de celebración.—Anuncios requiriendo la comparecen­
cia de los propietarios interesados en lá expropiación de los 
terrenos sobre los que se ha de construir el nuevo mercado 
de abastos de San Antón, y referentes a las Ordenanzas 
municipales.

Comisión Municipal Permanente
S e s i ó n  o r d i n a r ía  celebrada en primera c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 27 DE MARZO DE 1945.—£A'7rac7o.-“Fresidencia 
del excelentísimo señor primer Teniente Alcalde, D. Manuel 
Escrivá de Romani.— Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Navarro Morenés, Alonso de Ceüs, Iradier, Olmedo y 
Melgar, y los Sres. Gómez Acebo y Fernández Rodríguez, 
en sustitución, respectivamente, de los Sres. Falcó y Aivarez 
de Toledo y Qarcerán,

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y filé aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio .

Acuerdos: 1 Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fe­
cha 14 de! corriente, trasladando una orden del Ministerio de 
la Gobernación, de 7 del mismo mes, por la que se accede a 
la solicitud de la Corporación de prórroga por todo el ano en 
curso de la disposición que se dictó en 31 de julio de 1944 
facultando al Ayuntamiento para que pueda realizar en cuan­
tas vías públicas así lo acordare, y por e! procedimiento de 
destajo, en la misma forma que la autorizada por dicho depar­
tamento ministerial en 24 de febrero de 1943, las obras de 
nueva pavimentación y las de sus anejas de instalación de 
bocas de riego y absorbederos, teniendo en cuenta que de los 
razonamientos alegados en la citada solicitud ai fin indicada 
se deduce que perduran las circunstancias que motivaron el 
expresado régimen de excepción, no habiendo, por tanto, 
motivo que aconseje la cesación de! mismo.

2,° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 21 del corriente, en el que propone, en armonía 
c«ii lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, la 
comparecencia del Procurador consistorial correspondiente

sute el Juzgado de primera instancia e instrucción que tramita 
el juicio declarativo de menor cuantía promovido por doña En- 

-^arnación Muié Pozuelo, propietaria de la casa número 10 de 
la calle de la Huerta del Bayo y 13 de la de Rodas, interesan­
do el pago de alquileres de los locales arrendados para escue­
las en dicha finca. . .

3 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, te­
dia 17 del corriente, en el que propone, conforma con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, lo 
informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto por la re­
organización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento y abono a ios Conductores mecánicos y al Lavaceches 
del indicado Servicio que constan en la relación que formula­
da por- aquella Jefatura figura en el expediente, de un cua­
trienio vencido, en ¡a cuantía y desde las fechas que para cada 
uno se señalan en la propia lelación,

4 . “ Ajljudicar en definitiva a D. José Lasa Oria, con la 
baja del 25,85 por 100 en los precios tipos, el remate de la 
subasta para la consírncción de sepulturas en el cuartel 4." de 
la segunda meseta y en los cuarteles 2 .“, 3.°, 4,°, 5.°, 6 .“, 7 .“ 
y 8 .“ de la tercera meseta de) cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudciia, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 15 de! mes en curso.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión da Hacienda

5. “ Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial contra e! fallo del Económicoadmi- 
iiistrativo de la provincia, fecha 12 de diciembre de 1944, re­
caído en la redamación formulada ante el mismo por D. Ma­
nuel Gil Cámara, en nombre y representación de ia Comisión 
liquidadora de la Sociedad Créditos Hipotecarios y Persona­
les, sita en la calle de Muñoz Torrera, 4, sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 12 de agosto de 1943, por el que se le 
negaba la anulación que pedia del acta de la Inspección de 
Rentas y Exacciones por la que se le invitaba al pago de pese­
tas 5.250 como derechos de nueva licencia de apcitnra por 
cambio de nombre de la citadad entidad; y por cuyo fallo, es­
timando la indicada reclamación, se revoca el referido acuerdo 
municipal de !2 de agosto de 1943.

6 . “ Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del 
Econóinicoadministrativo de la provincia, fecha 30 de enero 
último, recaído en la redamación formulada anted mismo por 
D. Maiiano Silvela Tordcsiilas, como Director gerente de 
S . A. M. A. G. (S. L.}, domiciliada en la calle de Serra­
no, 77, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 30 de 
marzo de 1944, por el que se le denegó su demanda de anula* 
dóii del acta de la Inspección de Rentas y Exacciones, de 23 
de )ulio de 1943, por la que se le invitaba a! pago de 19.584,60 
pesetas por el concepto de licencia de apertura de la Delega-
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dòn de dicha Sociedad en Madrid, establecida en el domicilio 
antes citado; y por cuyo fallo, estimando la citada redama­
ción, se revoca el acto administrativo recurrido y la consi­
guiente liquidación por el concepto de referencia.

71“ Coadyuvar con la Administración, en armonia con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
coiitenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial porD. Alejandro Bacqué Ledesma contra el fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 22 de octubre 
de 1935, referente a la exacción del arbitrio de plusvalía por 
transmisión de la finca número 46 provisional de la calle de 
García de Paredes.

8 . “ Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contencioso de plena jurisdicción interpuesto ante ei Tribunal 
Provincial por el Procurador D, Vicente Riiiz Valarino, en 
nombre y representación de la RENFE, sobre revocación 
del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 19 de octubre 
de 1944, que resolvió la procedencia del cobro de las canti­
dades de 7.389,37 y 364,77 pesetas por el concepto de calas 
en la plaza del Emperador Carlos V.

9 . “ Coadyuyar con la Administración, en armonía con ¡o 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en c! recurso 
contenciosoadministraíivo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cia) por D. Alejandro Abascal Ruiz, Presidente de La Previ­
sora (S. A.), sobre la revocación del acuerdo de ¡a Delegación 
de Hacienda de Madrid desestimaíorio de su reclamación 
contra la Ordenanza número 3 de exacciones municipales 
aprobadas por el Ayuntamiento para el ejercicio de 1944. ^

10. Acatar, en armonía con lo informado por el Servido
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 23 de enero último, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por D. Gervasio 
Jáimez Montañés, en nombre de las Escuelas Pías de San An­
tonio Abad, por licencia de apertura del colegio que tienen 
instalado en la calle de Horlaleza, 63; y por cuy© fallo, esti­
mando la referida reclamación, se revoca el acto administra­
tivo recurrido. .

11. Devolver a Olmeda y Compañía, como titular del 
recibo expedido con el número 832 por la Inspección de Ren­
tas, y en armonía con lo propuesto por la Junta de Exacciones, 
la cantidad de 11.030,40 pesetas, suma mayor de la que le 
corresponde satisfacer, pagada por derechos de licencia de 
apertura eii la calle de Cádiz, 9; debiendo verificarse dicha 
devolución, para lo que se han cumplido las condiciones que 
exige la circular de la Dirección del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890, y una vez reintegrada en fondos municipales ja canti­
dad percibida por la Caja de la Inspección, como minoración 
de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, 
y simultáneamente a la devolución antedicha girarse nuevo 
recibo por 5.515,20 pesetas, que debe percibir el Ayunta­
miento con arreglo a lo resucito en el expediente.

12. Devolver a la testamentaría de la excelentísima seño­
ra Marquesa de Manzanedo, o a quien acredite personalidad 
legal bastante para ello, en armonía con lo propuesto por la 
Junta de Exacciones y por la Sección, la cantidad de pese­
tas 6.425,40, satisfecha indebidamente, por recibo número 157 
de la Administración de Rentas, tercer trimestre de 1944, por 
el arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente a uno 
situado en la calle de Mandes; debiendo verificarse la devolu­
ción de que se trata, teniendo en cuenta que han sidO' cumpli­
das las condiciones que establece la circular de la Dirección 
del Tesoro de 29 de marzo de 1890, en la siguieiite forma: 
4,088,89 pesetas, como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso, y 2.336,51, pesetas con 
cargo a los fondos de Depósitos gubernativos (metálico), por 
ia parte correspondiente a la Diputación Provincial.

13. Devolver a la Compañía Madrileña de Tranvías, en 
armonía con lo propuesto por la Junta de Exacciones y por la 
Sección, la cantidad de 10.819,75 pesetas, suma mayor queja 
que corresponde satisfacer, pagada por recibos de la Adniiiiis- 
trac,ión de Rentas, cuyas características figuran reseñadas en 
su informe por la Intervención Municipal, referentes a derechos 
de calas en la vía pública; debiendo verificarse dicha devolu­
ción, para lo que se han cumplido las condiciones establecidas 
por )á circular de la Dirección del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890, como minoración de los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso, y simultáneamente a la citada devo­

lución girarse nuevo recibo por 9 297,13 pesetas, que debe 
percibir el Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto ên el 
expediente.

14. Disponer que la licencia exenta de derechos concedi­
da a D. Mariano Martin por acuerdo municipal de 9 de agosto 
de 1935 para la c©nstrucción de mía casa de nueva planta en 
el solar número 7 ptovisiona) de la travesía de Trenips, sea 
prorrogada para poder continuar dicha construcción, que filé 
interrumpida a causa de la guerra, teniendo presente que se 
trata de una obra modesta, asi como la escasez de medios eco­
nómicos del interesado, y siempre que la expresada construc­
ción se ajuste al proyecto aprobado. .

15. Conceder a doña Elvira Guardia Sánchez tres plazos 
iguales dentro del presente ejercicio para que pueda ingresar 
en los f®ndos municipales cada una de las cantidades totales 
de 6.816,76 y 338,16 pesetas a que ascienden las liquidaciones 
practicadas por la Administración de Rentas por el arbitrio de 
plusvalía afecto a unos terrenos situados en la carretera de 
Extremadura y huerta de Aluche, de dicha carretera, respec­
tivamente, teniendo en cuenta que las transmisiones realizadas 
son por herencia, y que la Ordenanza correspondiente admite 
para estos casos el fraccionamienlü de la cuota.

16. Incrementar en la cantidad de 7 096,35 pesetas, con 
destino a satisfacer la parte que corresponde a! Ayuntamiento 
en la liquidación de las obras de construcción del grupo escolar - 
Leopoldo Alas, el concepto 13 del presupuesto extraordinario 
del Interior de 1931, detrayendo la expresada suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, del con­
cepto 2 .“ del propio presupuesto, previa la tramitación legal 
reglamentaria.

!7. Disponer, en vista de lo informado por la Intervención 
Municipal y tomando en consideración los acuerdos municipa­
les, de 23 de marzo y de 1 de junio de 1944, adoptados sobre 
el particular, que se considere interrumpida, teniendo en cuenta 
lo interesado por D. Juan José Cano Samper y por D. Benja­
mín Respaidiza Herce, como apoderados del Banco Español 
de Crédito, la prescripción, que estaba señalada para el día l 
de abril próximo, de los títulos de la Deuda municipal Villa de 
Madrid de 1868 que a continuación se reseñan, depositados 
en la caja del Comptoir National d’Escompte, de París, y ante 
la eventualidad de que los indicados títulos no lleguen a su 
debido tiempo por causa de las circunstancias actuales;

Números 69.723, 76.061, 135.720, 130.047, 140.946, 
168.851, 225.382, 228.166, 230.251, 250.219, 263,420, 
297.936 , 340.415, 345.228 y 412.070, amortizados en 1 de 
julio de 1936.

Números 105.817, 180.607, 217.400, 230.250, 246.293, 
261 .401 ,299 .404 , 347.566, 352.942 y 376.877, amortizados 
en 1 de enero de 1937.

Números 12.582, 195.957, 197.697, 214.613, 251.229, 
267.156, 316.775, 355.182, 372.217 y 402.953, amortizados 
en 1 de julio de 1937.

Números 185.813, 251.931, 270.668, 272.618, 281.236, 
281.237 y 350.552, amortizados en t de enero de 1938.

Números 93 .041 , 95 116, 105.734, 120.587, 199,612, 
214.423, 270.665, 271.339 y 322.874, amortizados en 1 de 
julio de 1938. ^

18. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión da Fomento

19. Adoptar, teniendo en cuenta las razones de urgencia 
puestas de manifiesto por la Dirección de Arquitectura Muni­
cipal, los acuerdos que a coutinuadóu se expresan, con res­
pecto a ía.s obras que han de ejecutarse en el edificio que se 
indica, donde funciona un Servicio municipal, y para las que 
hubo de acordarse oportunamente la celebración de una 
subasta:

Primero, Que en razón a la urgencia que concurre en 
este caso, se anule el acuerdo municipal relativo a que las 
obras de reforma del Parque de Desinfección del Laboratorio
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Municipal, situado en la avenida de Metiéndez Pelayo, se 
efectúen por subasta.

Segundo. Que tales obras se lleven a cabo al amparo de 
lo filie preceptúa el apartado tercero del artículo 125 de la 
vigente ley Municipal, facultándose al señor Regidor Dele­
gado de los Servicios Técnicos para que ordene su realización 
en la forma que considere más ventajosa para los intereses 
municipales.

Tercero. Que el importe a que, según presupuesto, as­
cienden ias indicadas obras, que es el de 169.387,10 pesetas, 
sea cargo al concepto 28 de i presupuesto extraordinario 
de 1941; y

Cuarto. Que sin perjuicio de dar cuenta al excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno del presente acuerdo, se proceda inme­
diatamente a la realización de las obras tan pronto como lo 
haya acordado la Comisión Municipal Permanente y conforme 
a lo establecido en el apartado 9." del articulo 104 de la vi­
gente ley Municipal.

20. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, en armonía 
con lo propuesto por la Junta de Exacciones y con sujeción 
a las normas que viene imponiendo en estos casos la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, para establecer anas cana­
lizaciones de corriente alterna trifásica, que se detallan en los 
planos que figuran en el expediente, en la calle de Alfon­
so Xil, en el tramo comprendido entre ias de Atocha y Doctor 
Velasco, y que, teniendo en cuenta el criterio de la referida 
Junta de Exacciones, se concedan las licencias oportunas sin 
recargo alguno; debiendo pasar el expediente a la citada Di­
rección de Vías Públicas y a la Administración de Rentas y 
Exacciones para el señalamiento y cobro de los derechos, 
respectivamente.

21. Disponer, teniendo en cuenta m situación en que, 
como consecuencia de la construcción que ha de llevarse a 
cabo en e! solar número 99 de la calle de Toledo, pora el que 
se ha solicitada la tira de cuerdas, quedarían las fincas núme­
ros 95 y 97 de dicha calle, al avanzar aquélla sobre la vía pú­
blica, que, teniendo en cuenta el criterio expuesto tanto por el 
Servicio de Arquitectura Municipal como por el Arquitecto de 
Urbanismo y el de la zona correspondiente, se modifiquen las 
alineaciones hoy vigentes para la mencionada calle de Toledo 
en. el tramo citado, frente a las fincas números 95, 97 y 99 de 
la misma, en el sentido de que se mantenga la alineación real 
que dichas fincas tienen en la actualidad, impidiendo asi que, 
al avanzar tales inmuebles para situarlos en la linea que ofi­
cialmente deberían tener, se produzca un estrechamiento en 
aquel lugar; debiendo para ese efecto, y a tenor de lo pres­
crito en d artículo 627 de las vigentes Ordenanzas municipa­
les, anunciarse esta variación de Itnea, por plazo de ua mes, 
para conocimiento de aquellos a quienes pueda afectar esta 
reforma.

22. Devolver a D. Pascasio Alejo, contratista que tuvo 
a su cargo la instalación y suministro de tuberías y bocas de 
riego y retranqueo de absorbederos en la cuesta de la Vega, 
la fianza, importante 4.597,03 pesetas en metálico, que para 
responder de su compromiso consignó en la Caja General de 
Depósitos, según resguardo de la misma números 574.907 de 
entrada y 64.659 de registro, teniendo en cuenta que han sido 
cumplidas las condiciones inherentes al caso.

23 a 28. Expropiar, como consecuencia de las gestiones 
realizadas en virtud de lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 3 y 5 de diciem­
bre fie 1941, respectivamente, el derecho al riego de las huer­
tas que a continuación se expresan, de la propiedad que se 
indica, y que el importe de dichas expropiaciones, ascendente, 
según avenencia, a las cifras que también se señalan, sea car­
go, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941, que, por no 
acusar disponibilidad, deberá ser incrementado en ia respecti­
va suma, previa su detracción del concepto 2 .“ de! propio pre­
supuesto; debiendo formalizarse estas expropiaciones suscri­
biendo el oportuno documento notarial:

Huerta del cerro de Casa Puerta, propiedad de doña Can­
delaria de Mora, viuda de De Blas, y otros, 7.875,20 pesetas.

Huerta del paseo Blanco (camino de la China), de la misma 
propiedad, 15.204,15 pesetas. ■

Huerta del cerro de Casa Puerta, de la misma propiedad, 
8,510 pesetas.

Huerta del cerro de Casa Puerta, de la misma propiedad, 
1,968 pesetas.

Huerta del cerro de Casa Puerta, de la misma propiedad, 
2.557,60 pesetas.

Huerta de la Ripiera (camino de Meneses), propiedad de 
D, Carlos Ocaña López, 15.826,30 pesetas.

29. Disponer, teniendo en cuenta el estado de la finca 
número 92 de la calle de Toledo, que en la misma se efectúen 
por su propietario obras de consolidación, para lo que ya se 
ha concedido la autorización pertinente por acuerdo de 31 de 
enero del corriente año, y que las referidas obras, que afectan 
a las crujías de dicha finca que no se hallan fuera de la ali­
neación oficial, se realicen sin necesidad de desalojar a los 
inquilinos que ocupan el inmueble de que se trata.

30 a 42, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con la informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que ias mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis- 
calia de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a ia Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A D. Vicente Tudela, para construir un edificio comercial 
y hotel en la calle de Mesonero Romanos, 13 y 15.

A D. Antonio Rosa, para construir una casa en la calle de 
Leganitos, 22.

A D. Laureano Val Martin, para construir una casa comer­
cial y para viviendas en ia calle de la Concepción Jeróuima, 
número 19.

A D, Atanasio Tamayo, para construir una casa de planta 
baja en la calle de Pedro de Répide, 3 y 5.

A D. Luciano de la Mano, para construir una casa en la 
calle Nueva del Este, 9.

A Fundación Monedero, para obras de reconstrucción y 
ampliación en la finca números I y 3 en la calle de la Som­
brerería.

A doña Quiteria García, para ampliar un piso en la finca 
número 3 en la calle de Malcampo.

A D. Juan de las Heras, para ampliar un piso en la finca 
número 25 de la calle del Doctor Villa.

A D. Juan Crespo, para obras de ampliación en la finca 
número 8 de la calle de Felipe Díaz.

A D. Ignacio Molina Gómez, par« obras de reconstrucción 
en el hotel número 3 de la glorieta Elíptica.

A D. Aparicio Sanz Sastre, para obras de reconstrucción 
y ampliación en la finca número 6 de la calle de Vicente Ca­
marón.

A D. Jacinto Bordones, para obras de ampliación del sótano 
en la finca número 22 de ¡a calle de Manuel Cerrada.

A D. Luis de la Peña y Braña, para obras de ampliación 
en la casa número 10 de la calle de la Montera.

43 a 47. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas municipales para esta clase de obras; debiendo pa­
sar dichos expedientes a ¡a Administración de Rentas y Exac­
ciones para que proceda al cobro de los derechos provisio­
nales:

A D. Javier Lirás, para construir una nave en la calle de 
Navarra, 16.

A D. Alejandro San Román, para construir luia nave en la 
calle de López de Haro, 8 a! 14.

A D. 'i eodoro Granado, para construir unas naves para 
fábrica de tejidos en la calle de Lérida, 32.

A D. Carlos Sáenz de Tejada, para ampliar una terraza en 
la finca número 19 de la calle del Tambre.

A D. Juan Reyzábal, de conformidad con el informe favo­
rable de la Dirección General de Seguridad Omita Centril 
Consultiva e Inspectora de Espectáculos), para ejecutar obras 
de ampliación y reforma en la finca número 38 de la calle de 
la Montera (cinematógrafo Montera).
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Comisión da Ensancho

48. Apropiar al solar tuímero 19 de la calle del Pinar, cotí 
vuelta a la de Valdivia, propiedad de D. Antonio Marín Her- 
vás, o a nombre de quien figure el mismo en el momento del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, mna parcela de 
terreno, iiiedificable, de 162 metros cuadrados, al precio de 
250 pesetas uno, que liaceti un total de 40.800 pesetas, fijado 
por la Sección Técnica Fiscal y aceptado por el interesado, 
cuya suma deberá ser ingresada en los fondos municipales del 
Ensanche con atitcriorjdad a la firma de la indicada escritura; 
debiendo tramitarse dicha apropiación si contra la misma no 
se formula oposición, a cuyo fin se anunciará en el B oletín  
O ficial de la provincia, concediéndose el plazo de quince dias 
para interponer las reclamaciones que se estimen convenientes.

49. Apropiar al solar número 6 de la calle de Valdivia, 
propiedad de D. Enrique Leopoldo Sacki, o a quien figure 
como tal en el momento del otorgamiento de la correspondien­
te escritura, una parcela de terreno, inedificable, de 7! ,72 me­
tros cuadrados, al precio de 200 pesetas metro, que haccti un 
total de 14.344 pesetas, fijado por la Sección Técnica Fiscal 
y aceptado por el interesado, cuya suma deberá ser ingresada 
en los fondos municipales del Ensanche con anterioridad a la 
firma de la indicada escritura; debiendo tramitarse dicha apro­
piación si contra la misma no se formula oposición, a cuyo fin 
se anunciará en el B oletín  O ficial de la provincia, concedién­
dose el plazo de quince días para interponer las reclamaciones 
que se estimen convenientes.

50. Transferir a los conceptos que a continuación se 
expresan, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
las cantidades que para cada uno de ellos se indican, a los 
que ha sido cargo ei importe de la gratificación de Pascuas, 
comprensiva de diez días de haber y jornal, concedida a los. 
funcionarios y obreros del Ensanche, tas cuales ascienden, 
por haberes, a la cantidad de 8.672,05 pesetas, y por jornales, 
a 88.117,60 pesetas; debiendo cargarse la suma total a incre­
mentar, qne asciende a 96.789,65 pesetas, en armonía con 
lo informado por la intervención Municipal, al superávit que 
arroja la liquidación del presupuesto ordinario del Ensanche 
de 1944;

Por haberes; 490 pesetas, a¡ concepto 36 del. capítulo VI; 
3.938,81, al concepto 55, y 4 333,24, al 56; todos de) capí­
tulo VI.

Por jornales: 1,300 pesetas, al concepto 20 del capítulo IV; 
4.017,50, al 21 del mismo capítulo; 3.090, al 37 del capítu­
lo v i; 8.880,90, al concepto 57 del capitulo Vli; 10.004,20, al 
65 del IX; 1.450, al concepto 69 del capitulo XI; 23.617,50, a! 
concepto 76; 11.955, al 77; 10.772,50, al 85; 7,030, al 87, 
y 6.000, al 88; refiriéndose estos seis últimos conceptos al 
capitulo XI.

51. Aprobar las relaciones, que figuran en ei expediente, 
comprensivas de las hectáreas levantadas para la conservación 
del plano parcelario de la Villa por el personal de la Jefatura 
Cartográfica durante los meses de enero y febrero últimos, as! 
como las nóminas de los jornales devengados por los Peones 
que han tomado parte en dichos trabajos; y que su importe, 
de 29.609,81 pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Mimicipa), al concepto 72 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche; debiendo abonarse la indicada 
suma al Habilitado del indicado organismo, D, Cándido Fer­
nández.

52. Reconocer y abonar a doña Pilar Ruiz Fernández, 
por sí y en representación de los hijos menores de edad, en 
vista de lo informado por la Intervención Municipal y por el 
Servicio Contencioso, la cantidad de 468,48 pesetas que dejó 
devengadas y sin percibir a su fallecimiento su esposo, el 
Auxiliar de Oficinas del Grupo A , D. José Portolés Emperador; 
debiendo ser cargo dicha suma en la forma siguiente: 277,36 
pesetas, importe de los haberes y pluses, al concepto 7.® dei 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, por pertenecer 
a ejercidos liquidados, y 191,12 pesetas, importe de la grati­
ficación extraordinaria, ai concepto 36 del propio presupuesto.

53. Autorizar a D, José Entrecaiiales Ibarra, de confor­
midad con lo informado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para suprimir el refugio proyectado en la finca en 
construcción señalada con el número 75 de la calle de los 
Hermanos Miralles, cuya licencia le fué concedida por la 
Comisión Municipal Permanente en sesión de 18 de enero del

corriente ano, de acuerdo con lo dispuesto en el decreto minis­
terial de 13 de noviembre de 1944.

54. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armoiiia con lo informada por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en ei recurso contenciusoadininistraíivo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Manuel Rubio Cabrera, en 
representación de D. Alberto Martos Rodriguez, sobre revo­
cación del acuerdo de la Tenencia de Alcaldía del disfrito que 
le denegó reposición de otro, de 23 de agosto de 1934, confir­
matorio de la multa impuesta a dicho interesado por la realiza­
ción de obras abusivas en la azotea de la finca número ! de la 
glorieta de los Cuatro Caminos. .

Comisión ds Policía Urbana y Rural

55. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por doña Teresa Qatcia Fontavis contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 7 de diciembre de 1944, 
por el que se le denegó licencia para estabular reses en la 
calle de Azcona, 17, ante la resistencia de la interesada a 
desalojar las que existían de más.

56. Adjudicar en definitiva a favor de D, Jesús Burgos 
Serna, como resultado de! oportuno concurso y por ser su pro­
posición, entre las presentadas al mismo, la más ventajosa, la 
construcción y explotación de un quiosco para la venta de 
periódicos en la calle de Francisco Silvela, entre la salida de 
la estación del Metropolitano de Diego de León y la calle de 
Méjico, por el canon ofrecido de 1.800 pesetas anuales, y con 
sujeción a todas y cada una de las condiciones del citado con­
curso y de su propq^^ón.

57. DesestimatTeu armonía con lo iníormado por el Ser­
vido Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D, Pascual Caviedes contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 27 de abril de 1944, que le 
denegó, por no existir la necesaria zona de aislamiento y 
carecer asimismo de bocas de riego, licencia para almacén de 
maderas en la casa mímero 31 de la calle de Francisco Mora.

58. Conceder a doña Juana Bordehore, como consecuen­
cia de un nuevo estudio por la Comisión del dictamen de la 
misma de 23 de febrero último, que se revoca por el pre­
sente y que fué retirado a tal fin per acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 1 dd corriente, la licencia solicitada 
por dicha interesada para zapatería en la calle de Carranza, 
número 20,

59. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Francisco Sainz Gómez contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 23 de noviembre de 1944, que le 
denegó licencia para tienda de coméstibles en la avenida de 
Calvo Sotelo, 2 (Ventas), teniendo en cuenta que han desapa­
recido las causas que motivaron aquella denegación; debiendo, 
en su consecuencia, concederse la licencia de que se trata.

60. Desestimar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Manuel Lara Camacho contra ei acuerdo 
de ¡a Comisión Municipal Permanente, de 23 de noviembre 
de 1944, que le denegó, por interceptar absolutamente el trán­
sito, licencia de apertura para despacho de recadero en la Puerta 
del So!, 10; debiendo dirigirse una commiicacióii a la Tenencia 
de Alcaldía de! distrito para que requiera al dueño del estable­
cimiento Sanoíice, y a ios de todas las industrias instaladas en 
la finca de referencia, suspendiendo la que no acredite haber 
solicitado la oportuna licencia de apertura, manifestando en­
tonces las causas por las cuales se ha consentido el ejercicio 
de una industria en sitio tan céntrico sin haber solicitado pre­
viamente la licencia.

61. Conceder licencia a Sucesor de G Pereatitón (S, A.), 
en vista de ios infamies emitidos en el expediente y de con­
formidad con el de la Sección, para venta de lunas y cristales, 
como cambio de nombre, en la calle de las Infantas, 3, y Hor- 
taleza, 15; debiendo denegarse a la referida Sociedad la solici­
tada para instalar varios electromotores en el mismo local, en 
vista del informe desfavorable emitido por la Dirección de Ar­
quitectura Municipal, por no autorizar tal instalación eo la zona 
pretendida la Junta de Reconsíruccióii de Madrid.

62 a 133. Conceder licencia a los señores que a conti- 
miacióii se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la

-
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Sección, para los establecimientos c instalaciones en ¡os sitios 
que se indicím:

A doRa Antonia Tresancos, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle del Labrador, 
número 13.

A doRa Maria Herrero, para venta de vinos con copeo, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de las 
Infantas, 28,

A doña Margarita Herrero, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en )a calle de Embajadores, 94.

A D, Cipriano González, para venta de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en la calle de Carranza, 13.

A dona Francisca del Molino, para taberna, libre de dere­
chos, como cambi0_de nombre, en la calle de! Cardenal Cis­
neros, 38.

A D. Celestino Sánchez, para venía de calzado ordinario 
en la calle de Ríos Rosas, 32, teniendo en cuenta que, aunque 
ei local no tiene la altura reglamentaria, cotí anterioridad han 
estado establecidas otras industrias y, a mayor abundamento, 
existen en la misma finca otros establecimientos que se en­
cuentran en las mismas condiciones.

A D. Raimundo Sánchez, para cacharrería y avisos de 
tinte, como cambio de nombre, en la calle de Padilla, 56.

A D. Florencio Notario, para cacharrería y venta de jugue­
tes, como cambio de nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 
número 24.

A doña María Buisán, para venta de papeles pintados, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Hor- 
faleza, 3.

A D. Carlos Alcaraz, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Agustín Duran, 17.

A doña María Luisa Carenta, para venta de joyas por 
mayor, como cambio de nombre, en la calie de Preciados, 48.

A D. Valentía García, para venta de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en la plaza del Carmen, 4,

A D. José Campo, para academia con varios profesores, 
como cambio de nombre, en la calle de Bailén, 4.

A Clinica Oftalmológica fS, A,), para venta de aparatos 
de física, taller de biselado y clínica oftalmológica con dos 
camas, como cambio de nombre, en la calle del Principe, nú­
mero 15.

A D, Jesús Ferreiro, para despacho de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en ei paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 14.

A D. Vicente Bruno Muñoz, para peluquería de señoras y 
caballeros con cuatro sillones, como ampliación, en la calle de 
Manzanares, II.

A D, Joaquín Cortés, para agencia de anuncios y libros 
propios, como ampliación, en la calle de Fueiicarral, 25.

A doña Bonifacia Crespo, para venta de alpargatas y cal­
zado ordinario en la calle de las Delicias, 35.

A doña Felisa Lorrio, para venta de calzado ordinario en 
el paseo de Extremadura, i i ,

A D. David Pérez, para depósito de útiles de trabajo en 
la calle del Olivar, [7.

A Mutual Sanitaria Nacional, para oficinas en la calle de 
la Concepción Jerótiima, 13,

A D. Tomás García, para alquiler de bicicletas en la calle 
de Jaime el Conquistador, 5.

A D, Angel Olaya, para taller de carpintería en la calle 
del General Zabala, 27.

A C, R. E, S . [. N. (S. L.), para oficina administrativa 
y deportiva, como ampliación de depósito de mosaicos de) es­
tablecimiento principal (Ayala, 50), en e! pasaje del General 
Mola, 4.

A D. Antonio García, para oficina de especulador de aves, 
huevos y caza en la calie de Preciados, 50.

A D. Alvaro Guadaño, para depósito cenado de materia­
les de construcción del establecimiento principal (Loreto y 
Chicote, 7), en el número 8 de la misma calle.

A D. Manuel Lagares, para oficina de contratista de obras 
en la calle de Gnzmáa el Bueno, 51.

A doña Carmen Galiano, para taller de sastre sin géneros 
en la plaza de Cascorro, 20,

A Banco Español de Crédito, para oficinas en la plaza de 
la Independencia, 4,

A D. Jerónimo Martínez, para almoneda en la Ribera de 
Curtidores, 35.

A D, Luis Zabala, para almoneda en !a Ribera de Curtido­
res, 35.

A D. José María Martínez, para taller de sastre con géne­
ros en la calle de Toledo, 84.

A doña Angela Ortega, para mercería en la calle de las 
'rabernillas, 10.

A D. Manuel Montes, para taller de cerrajero en la calle 
de! Factor, 3.

A Lator (S. A.), para domicilio social en la calle de Peli­
gros, 3.

A Compañía Auxiliar de Comercio (S. A.), para domicilio 
social en la calle de la Montera, 12.

A Andrés B, Zala (S. L .), para, domicilio social y oficinas 
en la calle de Peligros, 11.

A D. Miguel Zamorano, para almacén de curtidos en el 
paseo de Extremadura, 91.

A Centrales Lecheras Españolas (S, A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Gurtubay, 3.

A doña Remedios Méndez, para venta de pan y bollos, 
libre de derechos por traslado forzoso, en la calle del Gene­
ral Ricardos, 100,

A D, José Baca, para venta de calzado ordinario en ia 
calle de Fernández de los Ríos, 15,

A D. Francisco Paz, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de Don Pedro, 20.

A D, Luis Motta, para venta de máquinas de calcular usa­
das en la calle de Fuencarra), 9.

A D. Rodolfo Liner, para venta de maquinaria, sin alma­
cén, en la calle de Fortuny, 19.

A doña Catalina Gómez, para salón de peinar en el paseo 
de las Delicias, 3,

A doña Concepción Delgado Mora, para obrador de mo­
dista sin géneros en la calle de la Montera, 22.

A D. Francisco Vargas, para oficina de constructor de 
obras en general en la calle Mayor, 19.

A D. Angel Lucas, para almoneda en ia Ribera de Curti­
dores, 35.

A D. Julio Monteagudo, para fábrica de géneros de, punto 
en la calle del Pez, 14.

A D. Juan Julio Alberto Mahieu, para fábrica de elabora­
ción manual de mica en la Ribera del Manzanares, 151.

A Sociedad Española de Comercio y Crédito (S, A.), para 
oficinas en la calle de Claudio Coello, 19.

A doña Angeles Puerta, para horno de bollos en la calle 
de Benigno Soto, 9.

A Disga (S. A.), para agencia de publicidad en !a calle de 
los Reyes, 9.

A doña Josefina López, para papelería y librería en la calle 
de Bailén, 26.

A D. Antonio del Rosal, para oficina de venta de automó­
viles en la calle del Carmen, 12.

A D. Enrique Raposo, para cacharrería en la calle del 
Cardenal Mendoza, 64.

A doña Maximiiia Ricote, para academia de corte y con­
fección con un profesor en e! paseo de Extremadura, 45.

A doña Aurelia Marrodán, para peluquería de señoras en 
!a calle Mayor, 68

A D. José Jareño, para taller de soldadura] autógena] por 
botellas en la calle de Antonio López, 159.

A doña Consuelo Cambón, para bar en el cinematógrafo 
Muñoz Seca, sito en la plaza del Carmen, I .

A D. Filemón Hentáiidez, para frutería y cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle de Saavedra Fajardo, 14; 
con la prescripción de que no podrá traspasar el estableci­
miento para frutería, según el acuerdo municipal de iO de di­
ciembre de 1942.

A D. Antonio Nombela. para oficinas de^almaccnisia de 
maderas en la calle de Francisco Silvela, 3.

A D. Fernando Martínez, para venta de carnes frescas, 
con dos electromotores para accionar un compresor frigorífico 
y mía picadora de carne, como cambio de nombre, en ¡a calle 
de Antonio López, 153.

A doña Eufemia Gallego, para carbonería y venta de asti­
llas, como cambio de nombre, en la calle de Tudescos, 11.

A D. Emilio de la Osa, para taller mecánico, como cambio 
de nombre, en la calle del Marqués del Riscal, 7,

A D . Florentino Martínez, t para pastelería y horno para 
bollos, como ampliación, en la calle de Embajadores, 113.
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A Hijos de José Pérez, para carnicería con un electromotor 
para accionar una cámara frigorífica, como cambio de nombre, 
libre de derechos, en la calle del Espíritu Santo, 2ü.

A D. Emilio Fernández, para taller de fundición de sebo 
con una caldera de 800 litros y un electromotor para accionar 
varios elementos de trabajo en la calle de Jesús Qolderos, sin 
número, con vuelta a la de Julián Rabanero.

A D. José Lizarazu, para almacén de maderas en ¡a calle 
de Viiiaroz, 19, solar.

A D. Pedro Ropero, para instalar iin electromotor para 
accionar una pulidora en su taller de composturas de la calle 
de Vergara, 8.

A ü , Isidoro Alamo Vicente, para bar con cafetera y venta 
de dulces y pasteles, con cuatro electromotores, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Fuencarral, 5; dene­
gándose la autorización para venta de fiambres, por no existir 
la distancia reglamentaria.

134. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Villodas 
para instalar una máquina con un electromotor en la calle de 
Calvo Asensio, 13, en vista del informe desfavorable emitido 
por ia Dirección de Arquitectura Municipal, por no autorizar 
tal instalación la Junta de Reconstrucción de Madrid.

135. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Frías 
Carmoiia para fruteria y huevería eu la calle de los Artistas, 5, 
en vista de la prescripción de! antecesor de que no se podrá 
traspasar el local para diciias industrias.

136. Denegar la licencia solicitada por D. Emilio Niem- 
bro y Gutiérrez de la Sierra para venta de carnes en la plaza 
de Santiago, 2, teniendo en cuenta que no existe la distancia 
reglamentaria a otro establecimiento de la misma dase, y que 
el mercado donde se encontraba establecida la industria ha 
vuelto a ser reconstruido,

137. Denegar la licencia solicitada por D. José Ladislao
Biró para taller de pintor decorador en la calle de Constantino 
Rodríguez, 2, en vista de su resistencia a efectuar las obras 
que le fueron interesadas por la Dirección de Arquitectura 
Áfunicipal, ^

138. Denegar la licencia solicitada por D. Lorenzo Gordo 
Adoreno para despacho de leche en la calle de Santa María, 13, 
en vista de la resistencia de diclio señor a subsanar las defi­
ciencias que le fueron indicadas por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal,

139. Denegar la Mceuci i solicitada por D. José Ruiz Fer­
nández para lechería en la calle de la Libertad, 8, ante la re- 
sistendu del interesado a realizar las obras que le fueron orde­
nadas en su oportunidad por la Dirección del Laboratorio 
Mmiicipal.

Comisión de Gobierno in te rio r y Personal

140. Rectificar, de conformidad con lo solicitado por el 
interesado y con los correspondientes informes de las Seccio­
nes de Enseñanza y de Personal, el haber pasivo del Orde­
nanza D. Angel Simón Vegas, asignándole el nuevo haber de 
4.417,50 pesetas anuales, 62 por 100 del nuevo regulador qne 
resulta por acutmiladóii de los servidos de carácter jornalero 
compntables a efectos pasivos, rectificando asi el que se ie 
asignó, de 4.132,50 pesetas, en 28 de septiembre de 1944, con 
e) consiguiente abono de las diferencias que a favor del inte­
resado produce este acuerdo de rectificación.

141. Jubilar al Vigilante de Arbitrios D, Benjamín Del­
gado Jiménez por cumplir la edad reglameníai ia para su jubi­
lación forzosa el dia 22 de abril próximo y contar con servicios 
suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 12,70 pesetas diarias, equivalente al 58 por 100 del jornal 
de 22 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir del dia 23 de dicho 
mes, siguiente a la feclia en que cumple la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa, hasta cuyo dia no surtirá efectos 
ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

142. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Inspección de los Servicios Técnicos y por la Asesoría 
Jurídica Municipal, en el sumario instruido por el Juzgado nú­
mero 5 por daños ocasioÉiados en una farola de propiedad mti- 
tiicipal por un camión en la avenida de José Antonio, hecho 
que originó los correspondientes daños, tasados en 1,666,35 
pesetas.

Í43. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, eu aimonia con lo informado por la Asesoría Jurídica

Municipal, en el recurso conteiiciqsoariministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial porD. Honorato García Herrauz 
sobre revocación del acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 2 de noviembre de 1944, que denegó la concesión 
del aumento de jornales y plus de carestía de vida solicitando 
por el expresado recurrente. .

144. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armoiiia con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso conteiiciosoadmiiiistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Enrique García de Grego­
rio sobre revocación del acuerdo municipal, de 10 de diciem­
bre de 1942, por el que, en virtud del expediente dé responsa­
bilidades seguido a dicho interesado, se te impuso un mes de 
suspensión de empleo y jornal.

145. Abonar a cada uno de los señores Arquitecto y Le­
trado que forman parte de la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios sobre fincas ruinosas, ratificando la Comisión 
su acuerdo de 25 de enero último, la cantidad de 5.000 pese­
tas como gratificación extraordinaria por los servicios presta­
dos en dicha Comisión; debiendo ser cargo el importe total 
de 10.000 pesetas, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

146. Disponer, ratificando la Comisión su acuerdo de 15 
de febrero último, que con cargo, en arnioniacon lo informado 
por la intervención Mnnidpat, al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, sean abonadas 
3.000 pesetas como gratificación de carácter extraordinario 
para recompensar los trabajos realizados en la formación dei 
inventario por el personal adscrito a la Administración general 
de los Internados municipales.

147. Abonar a doña Angela Margarita Páramo Mateo, 
de conformidad con lo solicitado por la misma y con lo infor­
mado por !a Intervención Municipal, por el Servicio Conten­
cioso y por la Sección, las cantidades de 279,30 y 44,84 pe­
setas, como importe, respectivamente, de los haberes y plus 
de carestía de vida que dejó sin percibir la jubilada, hermana 
de la solicitante, doña Herminia, al ocurrir su fallecimiento 
en 19 de febrero del año anterior; debiendo ser cargo las indi­
cadas sumas al capítulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio
148, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 23 del actual, nombrando Vocales del Patronato Fun­
dación Aguirre, en sustitución de D. Adolfo Gómez Sanz y 
de D. Gregorio Pérez Ortega, a los Regidores municipales 
Exemo, Sr, D. Manuel Escrivá de Romaiii, Conde de Casal, 
y D. José Luis Palao Martialay,

149 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del actual, nombrando Teniente Alcalde sustituto de 
la Tenencia de Alcaidía del distrito de la Latina y Sindico de 
la Comisión de Quintas a! Regidor mniiicipal D. Ramón Fer­
nández Rodríguez,

Asuntos V expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Gobierno in te rio r y Personal

150. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo del escrito de D, Manuel Cano Sanz en so­
licitud de que se le asigne la gratificación que disfrutan los 
Jefes de Sección, en atención a que desempeña, además del 
cargo de Siibgcreiite del Matadero, la Jefatura de los Servi­
cios comerciales de dicha dependencia, par considerar la Co­
misión, no obstante lo informado por la Sección, con lo que 
aquélla se halla conforme, que, si bien el sueldo que disfruta 
el solicitante es superior al alcanzado por sus compañeros de 
oposicír'/ii {sin que, por tanto, pueda invocar lesión alguna de 
derecho), dada ia inipoitaiicía del cargo que desempeña, y al 
objeto de que el interesado no vea limitado su porvenir admi­
nistrativo, se le puede equiparar a ,sus compañeros del Cuerpo 
Técnicoadministrativo liasta que alcance el sueldo tope asig­
nado a los mismos:

Primero. Que no procede conceder a D. Manuel Cano 
Sauz ia asignación de gratificación por Jefatura que solicita.

di
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ya que no puede invocar lesión alguna de derecho en si: situa­
ción económicoadministrativa, y móxime cuando no la disfruta 
la Dirección del Servicio.

Segundo. Que a partir del último cuatrienio que fué con­
cedido hI interesado (6 de febrero de 1939) y con el que alcan­
zó el sueldo niáxinio de 15.000 pesetas asignado a su cargo 
de Siibgen nte del Matadero en la reorganización de Servicios 
del año 1931, se le sigan acumulando nuevos cuatrienios 
hasta llegar al sueldo tope asignado en la actualidad a los fun­
cionarios del Cuerpo Técnicoadmlriistrativo de) que procede, 
sin que en ningún momento pueda rebasar el sueldo qne perci­
ben los procedentes de la convocatoria del afío 1916; y

Tercero. Que esta concesión no tiene efectos retroacti­
vos ni le concede el abono de atrasos.

151. Disponer, de conformidad con la propuesta formula­
da por el señor Juez instructor del expediente de responsabili­
dades incoado contra los Bomberos D. Servando Polo Asen- 
sio y D. Máximo Zúñiga Adillón, que se imponga al primero 
de los citados Bomberos la sanción de postergación de dos 
años para el ascenso, o sea pérdida de dos anualidades en el 
cómputo de sus cuatrienios, de conformidad con el artículo 46 
del reglamento orgánico del Cuerpo, y al segundo, la sanción 
de un recargo en el servicio, de conformidad igualmente con 
el último párrafo del articulo 44 del citado reglamento.

Comisión de Cultura e Inform ación

152. Adjudicar a la casa Crowtier, en el precio total de 
59.535 pesetas, el suministro de mobiliario con destino al 
despacho y oficinas de la Dirección de Vías Públicas niníúci- 
pales, como consecuencia de un estudio de los modelos y de 
los precios unitarios de aquélla y de Talleres Olmos, que, con 
otras dos casas {cuyas proposiciones fueron rechazadas por 
diversas cansas), optaron al suministro de que se trata.

¡s ¡s »

Asunto al despacho de oficio

153. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que para 
participar en los dos conciertos sacros qne organizados por 
la Vicesecretaria de Educación Popular,, con la participación 
de la Orquesta Nacional, han de celebrarse en el teatro de la 
Zarzuela, se encueiitra en Madrid el Orfeón Donostiarra, al 
que acompaña una representación del Ayuntamiento de San 
Sebastián, propcine que, con el fin de agasajar debidamente 
a la misma, se ofrezca iin pequeño obsequio a tal represen­
tación y al Director del citado Orfeón, así como la adquisición 
de un palco para cada uno de los conciertos; siendo cargo el 
importe de estos gastos al crédito consignado eii el concep­
to 49 del vigente presupuesto ordinario de! Interior.

Se levantó la sesión a la ima y cuarenta minutos de la 
tarde. , ,

S E C R E T A R I A

A V I S O
El excelentísimo señor Alcalde, por su decreto fecha de hoy, 

se ha servido disponer quede sin efecto la subasta para la insta­
lación de absorbederoB en la calle E (avenida de José Antonio), 
señalada para el día 5 del próximo mes de abril y anunciada 
en el B oi.r i Ix del Avuntamiekto de M adhld el día 10 del mes en 
curso, por estar subordinadas diclias obras a las de pavimenta­
ción de la mencionada calle.

Lo que se annuda al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de marzo de 1945.-E l Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ :[t

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acorda­

do, en sesión de 1 de febrero último, aprobar ios pliegos de con­
diciones de la subasta qne intenta celebrar para contratar la ad­

quisición de soportes y palomillas con destino a las galerías de 
servicios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Sectetaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo lazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de qne transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re- 
díunación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios mimicipaies.

Madrid, 26 de marzo de 1945.--El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía  

y fecha en que term ina ia presentación de proposiciones 

para los mismas

Feclins Objeto de las subastas y concursas Pesetas

2 abril

SUBASTAS

i ns t a l a c i ón  de absorbederos en la
plaza de Mtirlllo.—Presupuesto de 
contrata.................................................. 54.689,47

9 Construcdóa de una alcaatarilla visi-
table en la calle E, desde la de An­
tonio Grilo a la avenida de José An­
tonio.—Presupuesto de contrata . . . 120.081,55

13 Reparación del pavimento de la cal-
zada y aceras de la caite de Bretón 
de los Herreros, entre la de Joaquín 
García Morato y ia avenida del Ge­
neralísimo.— Presupuesto de con­
trata ............... ......................................... 746.810

14 Obras de pavimentación de la calzada
y aceras de la calle de Juan de 
Mena.—Presupuesto de contrata. . , 387.223,39

18 Prolongación de la alcantarilla de la
calle de Alarcón, para unirla con 
las de Antonio Maura y Felipe IV. 
Presupuesto de contrata................... 58.081,92

20 Instalación de veinte fuentes para ni-
:ños en el Parque de Madrid,—Pre 
supuesto de contrata.......................... 32.717,73

2! Construcción de tres evacuatorios ea
el Parque de Madrid.—Presupuesto 
de contrata............................................ 339.152,69

23 Pavimentación de diversas calles del
cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena. — Presupuesto de con­
trata ......................................................... 1.961.312,51

25 Obras de instalación de un local para
reconocimiento de jamones en el 
Matadero Municipal.— Presupuesto 
de contrata........................................... 105.470,78

26 Construcción de dos tabiques con vi-
driera metálica en el Mercado Cen­
tral de Frutas y Verduras.—Presu­
puesto de contrata.................. ............ 48.137,94

) mayo Obras de reparación de las cubiertas e
instalación de servicios sanitarios en 
el Parque de Ambulancias del La- 

■ boratorio Municipal, sito en la plaza 
de San Francisco.— Presupuesto de 
contrata................................................... 29.977,34

3 Construcción de iia pabellón deatina-
do a la preparación de vacunas en 
el Laboratorio Municipal.—Presu­
puesto de contrata............................... 346.292,20
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Fechas

abril

17

2 abril

10

Ubjeto de las subastas y concursos Pesetas

CONCURSOS

Adquisición de jtialeriales con destino 
a la Dirección de Obras Sanitarias. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el día si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín O/icial del E stado, y 
terminarán en la fecha oite al margen
se indica.—Precio tipo.......................

Obras de construcción de la denomi­
nada gruesa estructura del edificio 
municipal destinado a Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Hospital. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial d el Estado, y ter- 
tninarán en la fecha que a! margen se, 
indique.—Presupuesto de contrata.'

t*ara reclQ fnacioues por d ie íd ia s  ttábiies, 
qu e em pegarán  a  c o r re r  y  c on tarse  d esd e  
et sig íiiente a l en  que a p n re ea i  e l annn- 
Cio en e l Boletín Oficia! d é l a  prooincin , 
y term inarán en la fech a  qn e al ptargen  

se  indica:

Arriendo del «rbitrio, con fin no fis­
cal, sobre tenencia de perros, por 
plazo máximo de cinco años.—C a­
non anual...............................................

Modificación de limas y otras comple­
mentarias en el depósito de cadáve­
res del cenienterio de Nuestra S e ­
ñora de la Almudena.—Precio tipo. 

Adquisición de soportes y palomillas 
con destino a ¡as gnlerías de servi­
cios.—Presupuesto de contrata.. . .

12-1.945

6.776.378,43

150.000

43.210,71

180.300,45

A N U N C I O S

Aprobado el proyecto con sujeción al cual ha de construirse 
d nuevo mercado de San Antón, la excelentísima Comisión Mu­
nicipal Permanente, en sesión celebrada el día 22 de los corrien­
tes, lia adoptado el acuerdo de expropiar los terrenos en que tal 
mercado bu de erigirse. Dichos terrenos hállanse situados en esta 
capital, en sus calles de Barbíeri, Libertad y Augusto Figueroa; 
por la primera, con el número 12, por la segunda, con el 39, y por 
la tercera, con el número 32, La superficie que abarcan es la 
de 418,37 metros cuadrados.

Como quiera que se desconoce a quiénes pertenece el indica­
do predio, en cnmplimienio de lo que para tales casos preceptúa 
el artículo 5,“ de la ley Genera! de Expropiación forzosa de 10 de 
enero de 1879, se requiere por e! presente, y durante el plazo de 
cincuenta días, a contar desde la fecha de esta publicación, para 
que comparezca, por sí o por persona debidamente apoderada, a 
quien con referencia al Registro de la Propiedad o ai padrón de 
la riqueza urbana aparezca como dueño o tenga inscrita ia pose­
sión; entendiéndose que si dentro del expresado término no com­
pareciere nadie con dichas características, se consiente en que el 
Ministerio Fiscal osténtela debida representación en todas las 
subsiguientes diligencias, hasta dejar consumada totalmente la 
expropiación.

Lo que se hace notorio por medio de este anuncio, que se pu­
blicará en el Boletín Oficial a e l E stado, en el de la provincia y en 
e! B oletín del A viiniamiento de M adrid,

Madrid, 27 de marzo de 1945.— El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. lArriba España!

En cumplimiento a io dispuesto en lut Ordenanzas municipales 
de Ib Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Carraffa 
Rodríguez proyecta establecer un taller de ajuste e instalar dos

electromotores con fuerza total de tres caballos en la casa núme­
ro 37 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha Je  publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 23 de febrero de 1945.- E l  Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Madiona 
Palmar proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 8.50 caballos en lu casa número 9 de la calle de Méndez Alva­
ro (tercer pasadizo).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncie, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de marzo de 1945.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo B Franco. ¡Arriba España!

En cnmpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Sainmino 
C. Carretero proyecta establecer un almacén de carbones en la 
casa número 3 de la calle del Porvenir,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenienlt,

Madrid, 6 de marzo de 1945,—El Secretario. M, B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

P̂ satai

Relativos a subastas y concursos, línea. . , 3 |5 0

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea......................................................  0 ,5 0

Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 

de establecimientos insalubres, peligro­

sos e incómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia soli­

citada, línea................................................  . 1 ,5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 

julio y octubre de cada año, cualquiera que sea ia 

fecha en que se realicen.

Sscclón da Cultura a Información.—Artas Oráticas Municipales


